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En la respuesta municipal recibida se indicaba que se envió correo electrónico al interesado sobre la 
normativa actual de trafico en relación al uso del patinete eléctrico y que, en conversación telefónica 
mantenida ese mismo día, fue informado de que en las actuales ordenanzas municipales de tráfico, no había 
regulada norma alguna sobre ese tipo de artilugios, dado que la ordenanza databa de octubre de 2010, y 
la utilización de este tipo de transporte de movilidad era posterior a su publicación.

En cuanto a la legislación estatal sobre circulación de vehículos y seguridad vial, solo se dictó una 
instrucción de regulación del “patinete eléctrico” al respecto, la 2019/S-149 TV-108, que fue facilitada al 
interesado. No obstante, mediante Real Decreto 970/2020 de 10 de noviembre, hubo una modificación 
del Real Decreto 1428/2003 (R,G.V.), donde se extendía la normativa en cuanto al uso del citado medio de 
movilidad personal. A la vista de dicha información, deduciéndose que el asunto planteado se encontraba 
solucionado, dimos por concluidas nuestras actuaciones.

No obstante, como quiera que la Ordenanza de tráfico de ese municipio, según se nos informaba era de 
2010, le recordamos al Ayuntamiento de Arcos de la Frontera la conveniencia de adaptar la misma a las 
modificaciones normativas que se hubieran producido en la normativa general de tráfico desde dicha fecha, 
ya citadas.

1.10.2.1.2. Régimen sancionador

Han sido numerosos los expedientes que han sido resueltos de forma favorable a las pretensiones de las 
personas afectadas, anulándose las resoluciones sancionadoras que les afectaban o, al menos, emitiendo 
una resolución expresa ante las alegaciones o recursos formulados.

En la queja 17/1749 la persona interesada mostraba su disconformidad con una sanción de tráfico. Durante 
la tramitación de este expediente formulamos Recomendación para que por parte del Ayuntamiento de 
Almería se realizaran las actuaciones necesarias sin nuevas demoras y se aclarasen los trámites realizados 
en el expediente sancionador que afectó a la persona reclamante, explicando las circunstancias por las que 
la denuncia no le fue notificada en el acto.

En su respuesta, el Ayuntamiento nos remitió un escrito en el que nos explicaba las circunstancias del 
caso, señalando que en el boletín de denuncia constaba la expresión de que la persona reclamante quedó 
enterada de la misma, por lo que se consideró que quedó notificada en el acto y, por ello, se obvió la 
necesidad de notificación por correo. Esto determinó que la persona afectada pagara voluntariamente la 
sanción impuesta. Se añadía que, debido a este pago voluntario y a lo dispuesto en el artículo 94 del Real 
Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, el procedimiento quedó concluido sin necesidad de dictar 
resolución expresa.

Sin embargo, debido a las circunstancias en las que se produjo la notificación, al no entregarse a la persona 
afectada documento alguno durante la formulación de la denuncia, lo cierto es que no pudo disfrutar de la 
reducción de 50% de la sanción o, en su  caso, de su derecho a formular alegaciones, causándole con ello 
un notorio perjuicio, que era lo que motivaba su queja.

Por ello, reiteramos nuestra resolución interesando que el Ayuntamiento nos expusiera si reconocía el 
perjuicio causado a la persona reclamante y, en tal caso, si al menos, debido al pago voluntario de la sanción, 
se le iba a reconocer su derecho a la reducción del 50% del importe de la misma. Sin embargo y a pesar de 
las actuaciones que hemos realizado, no hemos recibido respuesta. Llegados a este punto, y de acuerdo 
con todos estos antecedentes, esta Institución considera que no se ha aceptado nuestra resolución, por lo 
que procedemos a incluir este expediente en este Informe Anual, conforme a lo que dispone el artículo 29 
apartado 1 de nuestra ley reguladora.

En la queja 21/1951 la persona interesada exponía que hacía dos meses se encontró en su buzón una 
carta en la que el Patronato de Recaudación de Málaga le informaba sobre la resolución de una sanción 
impuesta el 11 julio de 2018 por la policía local del Ayuntamiento de Mijas, la cual nunca le fue notificada 
y en la que, a su juicio, existían varias irregularidades.
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En el proceso se habían producido una serie de fallos de información e irregularidades que iban desde el 
planteamiento de la denuncia a la no notificación de la misma, pasando por una publicación en Boletín Oficial 
del Estado (BOE), tres días después de haber prescrito el plazo máximo de publicación, así como la opción 
de elegir un modo de comunicación arbitrario, no habiendo recibido ningún mensaje de la administración 
aún encontrándose dado de alta en la página de la Dirección General de Tráfico y de la Hacienda Pública 
con sus datos actualizados en cuanto a dirección, teléfono, correo electrónico y domicilio.

Mandó una reclamación, que no había sido atendida ni aún se había mostrado cambio alguno del estado. 
Admitida la queja a trámite solicitamos informe a la Diputación Provincial de Málaga, de cuya respuesta se 
deducía que el asunto planteado se encontraba solucionado, al haberse considerado la prescripción del 
procedimiento y resuelta su finalización con archivo de las actuaciones, por lo que dimos por concluida 
nuestra intervención.

En la queja 21/2598 la persona reclamante alegaba haber sufrido indefensión durante la tramitación del 
expediente sancionador por haber sido sancionado por órgano incompetente por razón del lugar donde se 
produjeron los hechos. Admitida la queja a trámite nos dirigimos al Ayuntamiento de La Iruela solicitando 
informe sobre la competencia de la alcaldía para resolver en el ejercicio de la potestad sancionadora en 
travesías/vías interurbanas. En la respuesta municipal recibida se deducía que el asunto planteado se 
encontraba solucionado, al reconocer que la competencia correspondía a la Jefatura Provincial de Tráfico 
de Jaén, por lo que dimos por concluidas nuestras actuaciones.

En la queja 21/0505 la persona interesada exponía que “ha sido y sigue siendo objeto por parte del 
Ayuntamiento de Conil de la Frontera, de una actuación irregular, infringiendo la legalidad y los principios 
que rigen para la Administración Pública, produciendo con ello un trato discriminatorio y sobre todo la 
indefensión”. Admitida la queja a trámite solicitamos informe al Ayuntamiento de Conil de la Frontera y al 
Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la Diputación Provincial de Cádiz.

Desde el Ayuntamiento nos indicaron, según informe de la Jefatura de la Policía Local, como la causa 
de la retirada del vehículo fue una señal provisional de prohibición por motivos de trabajo de pintura, se 
carecía de prueba fehaciente de los hechos, en base a ello se dictó resolución estimando la petición de 
la persona interesada en relación a devolución del importe abonado en concepto de retirada por la grúa 
municipal y depósito de vehículo.

En la queja 20/6395 la persona reclamante exponía que utilizó la aplicación Apparkya dentro de su coche 
y cuando volvió tenía una multa debido a que había pagado zona azul en lugar de zona MAR. Por quién 
efectuó la denuncia de la infracción se le explicó el motivo y comprobaron con su móvil que el problema 
venía por error en la geolocalización de la aplicación. Se dirigió por escrito a AUSSA y “tras estudiar el 
caso” le dijeron que no retiraban la multa. Opinaba que deberían quitarla ya que era un error en su sistema 
y había pagado donde le indicó el geolocalizador.

Admitida la queja a trámite solicitamos informe al Ayuntamiento de Sevilla, en cuya respuesta nos indicó 
que revisado el expediente quedaba justificado que por un error involuntario motivado porque la calle donde 
fue denunciada tenía espacios de estacionamiento reservados de Zona Azul y de Zona Mar y siendo el 
número 16 donde fue denunciada límite entre las dos zonas, el ticket expedido correspondía a Zona distinta 
de la que se encontraba estacionado el vehículo. Aún cuando se accedió a la pretensión, nos indicaban que 
se informaba a la persona interesada que esta situación de ticket no válido (Zona Azul en Zona Mar), en 
virtud del mismo error, no sería tenido en cuenta en la resolución de futuras alegaciones argumentando el 
mismo descuido y similares circunstancias. De la información anterior se desprendía que el asunto planteado 
se encontraba solucionado, por lo que dimos por concluidas nuestras actuaciones.

En la queja 21/1981 la  persona interesada exponía que su vehículo fue retirado por la grúa municipal de 
un lugar destinado a carga y descarga. Presentó un escrito de alegaciones que fue desestimado y formuló 
un segundo que aún no había sido contestado. En ambos casos solicitaba que, considerando no ajustada a 
derecho la actuación municipal, fuera anulada la denuncia y devuelto el importe que abonó para la retirada 
de la furgoneta del depósito municipal.
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En un escrito posterior, nos envió copia de la resolución recibida en la que se le comunicaba que “En 
relación al expediente nº ..., tramitado contra Ud. por presunta infracción de tráfico y seguridad vial, 
le informamos que por existir defecto en su tramitación ha sido dado por fallido, habiéndose procedido 
consecuentemente a su archivo”, sin que, no obstante, la misma mencionara ni resolviera nada de la 
devolución del cobro indebido.

Admitida la queja a trámite nos dirigimos al Ayuntamiento de Málaga solicitando información relativa a la 
devolución del cobro indebido. En la respuesta municipal se indicaba que el procedimiento sancionador se 
archivó, por lo que concluían que procedía la devolución del importe de la tasa abonada para la retirada 
de su vehículo del depósito municipal.

En la queja 21/0653 la persona reclamante manifestaba que fue multada por aparcar en zona prohibida, 
recurrió la denuncia y recibió una notificación de providencia de apremio. Formuló un segundo recurso, y 
la respuesta fue una orden de embargo. En octubre de 2020 volvió a formular un tercer recurso, sin haber 
recibido respuesta. Puesta en contacto telefónico tanto con el Ayuntamiento de Vejer como con la Diputación 
Provincial de Cádiz seguía sin obtener respuesta.

Admitimos a trámite la queja y solicitamos informe al Ayuntamiento de Vejer de la Frontera y al Servicio 
Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la Diputación Provincial de Cádiz que nos comunicó que 
tras el estudio de la documentación obrante en el expediente se comprobó que había existido prescripción 
en el procedimiento, al verificar que se presentaron alegaciones en plazo en el Ayuntamiento de Vejer de la 
Frontera y que estas no fueron contestadas. En virtud de ello, se había procedido a dar de baja la sanción y 
reconocer el derecho a la devolución del importe retenido indebidamente. Dado que con esta información 
nos era suficiente, no necesitando contar con la respuesta del Ayuntamiento, dimos por concluidas nuestras 
actuaciones al haber sido aceptada la pretensión planteada.

1.10.2.1.3. Aparcamientos

En esta materia destacamos la queja 21/3893 en la que la maniobra del estacionamiento provocaba 
daños en un inmueble. Así la persona interesada exponía que los coches que aparcaban en la fachada de 
su domicilio estaban golpeando el zócalo de su vivienda produciéndole daños, y solicitaba que se tomaran 
las medidas oportunas sobre el acerado y aparcamiento de vehículos.

Admitida la queja a trámite nos dirigimos al Ayuntamiento de Guillena solicitando información sobre el 
cumplimiento de la normativa en materia de aparcamientos y accesibilidad. En la respuesta municipal 
remitida se informaba que tuvo lugar una reunión con el vecindario de la calle afectada para abordar el 
asunto, llegándose a un acuerdo unánime para resolver la reclamación efectuada. Los técnicos municipales 
redactaron un proyecto de obra que se encontraba en fase de aprobación y una vez aprobado se procedería 
a su adjudicación, siendo la intención que durante el mes de julio del 2021 quedara adjudicada la obra y 
que la misma se ejecutara en el mes de agosto.

Considerando aceptada la pretensión de la persona interesada, dimos por concluidas nuestras actuaciones.

1.10.2.1.4.  Servicios de Transporte público

En relación a la queja 20/8693, incoada de oficio en el año 2020, en la que solicitamos información 
relativa a las medidas que se tuviera previsto adoptar a fin de satisfacer la pretensión de los ayuntamientos 
de los municipios afectados pertenecientes todos ellos a la comarca de la Sierra de Aracena y Picos 
de Aroche, que no era otra que la del restablecimiento, a la mayor brevedad posible, de las líneas de 
transporte público de viajeros por carretera en autobús, existentes con anterioridad a la declaración del 
Estado de Alarma, en cuanto a frecuencia, horarios y vehículos adaptados a personas con discapacidad. 
La Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio nos remitió informe en el que nos 
detallaba las gestiones iniciadas con los ayuntamientos afectados. La falta de respuesta de estos últimos a 
los requerimientos de la Consejería y las decisiones que se adoptaron para resolver la problemática motivó 
la finalización de nuestras gestiones en este asunto.
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